
     

 
 
MINISTERIO  
DE DEFENSA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECLUTAMIENTO Y ENSEÑANZA 

MILITAR 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

 
Madrid, 20 de junio de 2025 

 
 

Procesos de selección convocados por: Resolución 452/38206/2025, de 8 de mayo. Forma 
de ingreso: INGRESO DIRECTO Y PROMOCIÓN. 
 
Incorporación a: ESCALA DE OFICIALES DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR. 

 

COMUNICACIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN. 
 

ASUNTO: Convocatoria ordinaria de aspirantes para prueba de Inglés y psicotécnico. 
 
Se convoca a los aspirantes que seguidamente se relacionan para realizar la prueba de Inglés y 
Psicotécnico el día 23 de junio de 2025, a las 07:30 horas en: 
 

Grupo de Automóviles del Acuartelamiento Aéreo de Getafe 
Paseo John Lennon S/N, 28906, Getafe. 

 
 

ACCESO DIRECTO 
 

NIO 

60301 

60715 

60764 

60723 

60970 

60483 

60855 

60491 

61069 

60509 

61374 

61051 

60921 



     

 
 
MINISTERIO  
DE DEFENSA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECLUTAMIENTO Y ENSEÑANZA 

MILITAR 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

60731 

60525 

60541 

61036 

60426 

61325 

61259 

60079 

60418 

61416 

61028 

60558 

60087 

60400 

60566 

60574 

60582 

60814 

60103 

61184 

60608 

60137 

61317 

60129 
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60913 

60392 

61010 

60616 

60145 

61168 

60624 

60384 

61309 

60152 

60160 

61481 

60178 

60632 

61408 

60376 

60640 

61002 

60665 

61135 

60905 

61358 

61127 

60194 
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61341 

60368 

61119 

60673 

60780 

60202 

61283 

60897 

60681 

60350 

61101 

61275 

60335 

60228 

60244 

60251 

60236 

60327 

61473 

60988 

60707 

60269 

61267 

61093 
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60277 

61499 

61085 

60285 

60319 

 
 

Con respecto a la anterior relación de aspirantes, se debe señalar que aquellos aspirantes que hayan 
resultado DESISTIDOS, NO PRESENTADOS o NO APTOS (salvo revisiones) en algunas de las 
pruebas realizadas con anterioridad a la presente convocatoria, no deberán de acudir a la misma al 
haber sido eliminados del proceso selectivo. 
 
Los aspirantes portarán en todo momento, para su identificación, alguno de los siguiente documentos: 
D.N.I., T.I.M., permiso de conducción o pasaporte, o bien documento que acredite su solicitud por 
extravío u otras circunstancias, así como cualquier otro documento legal que lo sustituya y que acredite 
su identidad. 

 
 

 
 
 
 
 
 

El Presidente del Órgano de Selección 
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